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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó dieciséis (l ó) de febrero cle dos mil veinticuotro
l2o24l. En lo fecho ingreso ol Despocho el presenle proceso con nremor¡ol presentodo
conjunlomenle por los pories solicilondo lo suspensión. Lo onterior poro lo que lo Señoro
Juez se dispongo o proveer.
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, diecinueve (19) de febrero de dos mil veiniicuoiro (2024)

Por otender los previsiones del numerol 2o del orlículo lól del C.G.P., se occede o
lo solicitud de suspensión del proceso presentodo de comÚn ocuerdo por los

opoderodos de los portes, en consecuencio, se decreto lo mismo o poriir de lo
fecho, hosto el dieciocho (18) de mozo de dos mil ve¡nt¡cuotro (2024).

Por lo onterior, se suspende el término de troslodo de los excepciones segÚn lo l¡sto

fijodo en el microsilio del Juzgodo.

Volgo decir que duronte lo suspensión no correrÓn términos y no podró ejecutorse
ningún octo procesol, con excepción de los medidos urgentes y de
oseguromiento.

El proceso se reonudoró oficiosomente el dío hóbil siguiente ol dieciocho (18) de
morzo de dos mil veinticuotro 12024) o ontes si los porles de comÚn ocuerdo lo
solicito n.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onter¡or outo se notifico por Estodo N' 013 del veinte (20) de
febrero de dos mil veinlicuotro (2024).
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